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• Aseo-Vestuario de 3 m2.

• Patio de 84,48 m2.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 7 de agosto de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011. DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), La Directora
General de Política Agraria Comunitaria (PS Resolución de 5 de junio de 2013. DOE n.º 119,
de 21 de junio de 2013), MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 14 de agosto de 2013 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º M/BA/2012/173, en materia de
montes. (2013083008)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a D. José
Romero Blanco, con DNI 50.968.860-D, la persona mencionada podrá comparecer, para co-
nocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos
Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio
Ambiente en Badajoz (Ctra. San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días hábiles contados des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 14 de agosto de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 14 de agosto de 2013 sobre notificación de resolución en los
expedientes de ayudas a las explotaciones en proceso de reestructuración
como consecuencia de la reforma de la Organización Común de Mercados
del sector del tabaco, establecidas en el Decreto 228/2010, de 29 de
diciembre. (2013083010)

Debido al elevado número de solicitantes y con objeto de dotar de mayor efectividad a las co-
municaciones con los administrados, las notificaciones de las resoluciones de las ayudas a las
explotaciones en proceso de reestructuración como consecuencia de la reforma de la
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Organización Común de Mercados del sector del tabaco, se ponen a disposición de los intere-
sados a través de internet, de conformidad con el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los interesados pueden acceder al texto íntegro de la resolución, a través del portal oficial de
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de
Extremadura en la dirección web http://agralia.juntaex.es, accediendo con sus claves perso-
nalizadas a la iniciativa LABOREO y consultando el apartado Comunicaciones — Ayudas Tabaco
— Reestructuración por Reforma de la OCM del Tabaco, de la campaña 2011.

Los recursos se dirigirán al Servicio de Incentivos Agroindustriales de la Dirección General de
Incentivos Agroindustriales y Energía de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, sito en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800
Mérida (Badajoz), con indicación del número de expediente.

Mérida, a 14 de agosto de 2013. El Jefe de Servicio de Incentivos Agroindustriales, ANDRÉS
ESPERILLA FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 20 de agosto de 2013 por el que se da publicidad a los
beneficiarios de la Orden de 20 de febrero de 2013 por la que se convocan las
ayudas para planes de formación continua y actividades formativas
dependientes de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía de la Junta de Extremadura, en el ejercicio 2013. (2013083016)

En cumplimiento del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre publicidad de las subvenciones concedidas, se
procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de los beneficiarios de las ayu-
das destinadas a planes de formación continua y actividades formativas en el año 2013, en
virtud de la Orden de 20 de febrero de 2013 por la que se convocan las ayudas para planes
de formación continua y actividades formativas dependientes de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, publicada en el DOE
n.º 39, de 26 de febrero de 2013; y del Decreto 306/2011, de 30 de diciembre.

Son beneficiarios de estas ayudas, los promotores establecidos en el artículo 2 de la Orden
de 20 de febrero de 2013.

Las citadas ayudas son cofinanciadas por el Fondo Social Europeo en un 75 % en el marco
del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2007-2013 de Extremadura, dentro de la
prioridad 1: “Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de trabajadores,
empresas y empresarios”, Tema Prioritario 62: “Desarrollo de sistemas y estrategias de apren-
dizaje permanente en las empresas; formación y servicios destinados a los empleados para
mejorar su capacidad de adaptación al cambio; fomento del espíritu empresarial y la innova-
ción”, y se imputarán a la aplicación presupuestaria 12.03.222 F.489.00, proyecto de gasto
200712005000800, con una cuantía total de 900.000 euros, de los cuales 600.000 euros irán
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